
PLENO 

Magistrado Ponente: Aníbal Percíra D. 

Guillermo Elías Quijano demanda la declaratoría de inconstituciona- 
lidad de la frase "... y sólo sc extinguirán por disolución volunta 

ria o por fusión con ot ros partidos..." contenida en 61 artículo 

15 de la Ley 25 de 30 de enero de 1958.- 

“La Corte (Pleno) DECLARA INCONSTITUCIONAL la 6lti 
ma parte del artículo 15 de la Ley 25 de 30 de encro 
de 1958 (Código Electoral) que a la letra dice: 

"... y sólo se j án por disolución 
voluntaria o por fus con otros partidos", -- 

PARTIDOS POLITICOS, MOTIVOS DE EXTINCION.- Cuando la 

norma constitucional (art. 105) dispone que sea la ley 
la que establezca LOS REQUISITOS PARA LA FORMACION, RE 

CONOCIMIENTO JURIDICO Y SUBSISTENCIA DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS, EL NUMERO DE AFILIADOS y EL DE VOTOS VALIDOS 
QUE DEBE REUNIR —al hacer t al cosa la Constitución 
está expresamente facultando al legislador para que lec- 
gisle sobre la materia. Estamos, como se ve, ante lo 
.que se ha dado en llamar la reserva legal. Pero si bien 
es cierto que el penúltimo inciso del artículo 105, en 
su primera parte, faculta a la ley para que regule, en- 
tre otros aspectos, cl relativo a la subsistencia de 
los partidos políticos, a renglón seguido restringe o 
limita esta facultad cuando, a manera de excepción, es- 
tipula que "No podrá subsistir ningún partido o agrupa- 
ción política que obtuviera en una elección un total de 
votos inferiores al de los adherentes exigidos para su 
reconocimiento". Si la facultad que ss le otorga al 
legislador va más allárde lo que la propia Carta delimi 
ta, resulta obvio el quebranto de ésta. Es lo que ocu 
rre en el presente caso, cuando la norma menor invade 
el terreno que se reservó la de mayor jerarquía. La 
parte final del penúltimo inciso del artículo 105 en 
forma inequívoca preceptúa que ningún:partido o agrupa- 
ción política puede subsistir si en una elección obtuvis 
re un total de vo tos inferior al de los adherentes  ” 
exigidos para su reconocimiento. Al excluirse en la ley 
asa forma de extinción de los partidos, resulta evidente 
la colisión entre la Ley y la C onstitución. * Aquélla, 

* dicho en otras palabras, quebranta la disposición ceons- 
titucional aludida cuando dispone que "sólo se extingui 
rán los partidos políticos por disolución voluntaria o. 
por fusión con otros partidos", pues dejó de incluir entre 
los motivos de extinción de los partidos políticos la 
circunstancia de no obtener en una elección un número de 
adherentes no inferior al número de afiliados necesarios 
para su reconocimiento.
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COPTE SUPREMA DE JUSTICIA. - PLENO. - Panamá, veintisicte de 
noviembre de mil novecientos seseñta y site» - : 

VIST e 

Ejercitando la ción páblica que consagra el artículo 167 
de la Constitución Nacional, el giudadano Guillermo Elfas.-Quijano, 
varón, panameño, a de edad, casado y portador de la Cédula da 
Identidad Personal Ne OAV=-3-681, demanda mediante apoderado la in 
constitucionalidad de la frase que contiene el artículo 15 de lz 
Ley 25 de 30 de enero de 1958 "... y sólo se extinguirán por disc” 
ción voluntaria o por fusión con otros partidos" por considera: r* 

dicha frase está en pugna con el artículo..105 de, la Carta. 

Del modo que sigue expones el libelista el concepto de inf... 
ción: > , 

"DISPOSICION CONSTITUCIONAL INFRINGIDA 
Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: a ¿ 

"Estimamos que sl artículo 15 de la Ley 25 de 
1958 infringe-el penúltimo inciso del artículo 105 
de la Constitución Necional, que es del siguiente . 
tenor: 

'La Lay establecerá:los requisitos para 
la formación, reconocimiento jurídico y sub 
sistencia de los partidos políticos, el nú= 
mero de afiliados y el de votos válidos que 
deben reunir. No podrá subsistir ningún 
partido o agrupación política qpe obtuviese 
en una elección un total de votos menor al de 
los adherentes exigidos para su reconocimien 
to!, 

- "El + exto original del artículo 15, mencionado, 
era el siguiente: 

'Artículo 15. Los partidos pin vos 
existentes y legalmente reconocidos a la vi- 
gencia de esta ley se regirán, para los eíec 
tos de su personalidad jurídica, por la ley 
vigente al momento de su fundación, y sólo 
se extinguirán por disolución voluntaria o 

«por fusión cori otro partidos o cuando :en, una 
elécción result en los sufragios de sus adhe 
rentes en núncro inferior a la cifra que esta * 

. ley exige para la inscripción.de los partidos!., 

"En los términos de csta redacción, la disolución 
-de los partidos políticos podía ocurrir de tres distin 
“tos modos: a) por disolución voluntaria; b) por fu- 
sión con otros partidos, y c) por haber obtenido en 
una elección sufragiso cn número inferior al. exigidos' 
por esa misma ley para la inscripción de los partidos. 
Este último modo de extinción pretendía recoger en cl 
texto legal la previsión constitucional que sobre la
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extinción de los partidos políticos trac la última 
frasc del penúltimo inciso del artículo 105 de rucs- 
tra Carta Magna, ya transcrito. En tal entendinicn-- 
to, y con inadecuada consideración del texto consti- 
tucional, el artículo 15 de la Loy 25 do 1958, on su 
forma original, se propuso agotar cl scinlemicnto de 
los modos do disolución. dc los partidos, mcxiante el 
procedimiento de !mmerus clausus! ('... y sólo ec 
extinguirán, ada 

"Por medio de 'sentencia de 9 de Noviembre de 1962, 
el Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia de 
cl aró inconstitucional la frase del artículo 15 del 
código Electoral que-dicez !... cuando en una elección 
resulten los sufragios de sus adherentes en núnero in 
ferior a la cifra que esta Ley exige para 14 inscrip 

ción de los partidos políticos...', por considerar que 
se apartaba de la letra y el espíritu del artículo 105, 
penúltimo inciso, de la Constitución Nacional. -A par- 
tir de dicha dec laratoria, y con base en la amputación 
sufrida, el artículo 15 del Código Electoral sólo prevé 
como modo de disolución de los partidos políticos la 
sobrevenida voluntariamente, y la que resulta de la fu- 
ción con otros partidos. De allí que en si forma actual, 
la redacción de carácter limitativo que trae cl referido 
artiéulo sea contraria al texto y a la doctrina consti- 
tucionales, toda vez que, al mencionar las únicas causas 

de extinción de los partidos políticos, omite indicar 
la forma que señala el artículo 105 de la Ccustiiución 
Nacional, cual es la de que también se e inguen cuando 
obtienen en una elección un total de votos uenór al de 
los adherentes exigidos para su reconocimiento, 

"La norma constitucional infringida no se ocupa da 
la extinción de los-partidos o agrupaciones políticas. 
El texto tantas veces mencionada señala exigencia di- 
recta para la subsistencia de estas organizaciones. El 
Código Electoral, por su parte, al indicar el modo de 
extinción de los partidos, lo hace en desarrollo de los 
principios constituc ionales. La consagración legal de 
los dos primeros modos originales de extinción (lá diso 
lución voluntaria y la fusión), que son los que ahora — 
subsisten, no entraña en sí violación de dichos princi- 
pios ni de prerrogativas, individuales o sociales, origi 

nados en la Constitución Nacional. Es en virtud del man 
tenimiento del mencionado procedimiento de 'humerus clansus! 
en su redacción, - de la indicación limitativa y por lo tan 
to excluyente, de los modos de extinción, como invade el” 
texto legal, en su forma actual, el ámbito de la incons 
titucionalidad. En la sentencia de 9 de Noviembre de 1962, 
ese Alto Tribunal se ex presó, en relación con el artículo 
105 de la Constitución de la República, de la siguiento ma- 
neras "use la única condición que dicha norma exige para 
la subsistencia de los partidos y agrupaciones políticas 
es la de que en las elecciones obtengan 'un total de vo” 
tos no inferiores (sic) al de los adherentes exigidos para 
su reconocimiento!. Al cambiarse el tenor y el alcenco
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de la frase entre comillas, por la que ha sidó danun 
ciada como inconstitucional surgió una evidente con= 
tradicción entre la norma de mayor y la menor jerar- 
quías! Por razón de la doclaratoria de inconstitu- 
cionalidad comentada, limitadas a dos las formas de 
extinción y pretermitido el requisito constitucional 
para la subsistencia de los partidos políticos, sur- 
ge nuevamente la contradicción, señalada por ese Alto 
Tribunal, entre las normas de mayor y de menor jerar- 
quía, Procede, entonces, mediante la mueva declarato . 
ria de inconstitucionalidad que ahora se pide, resolver 
ceda contradicción, eliminando del texto legal la parte 
que infringe la norma constitucional", 

. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 69 de la 
Ley 46 de 1956, modificado por el artículo 36 de la Ley 1% de 1959, 
se corrió traslado de la demanda al señor Procurador Auxiliar de 7.2 
Nación y este funcionario al concoptuar lo hace así: 

"En acatamiento a lo ordenado en el proveído del 
trece de enero del año cue decurre, dentro del térmi- 
no legal, vengo a emitir concepto en el presente recur 
so de inconstitucionalidad contra la parte del artícu 
lo 15 de la Ley 25, de 30 de enero de 1958, que dices 
ty sólo se extinguirán por disolución voluntaria o por 
fusión con otros partidos!s Yl recurrente afirma que 
el aparte transcrito atrás, 'infierc: el penúltimo inci 
so del artículo 105 de la Constitución Nacional!, que 
a la letra dice: 

'La Ley establecerá entre los requisitos 
para la fo rmación, reconocimiento jurídico .. 
y subsistencia de los partidos políticos, el 
número de afiliados y el de votos válidos que 
deben reunir. No podfa subsistir nineín par . 
tido o agrupación política que obtuvicse en. 
una elección un total de votos inferior al de 
los adherentes exigidos para su reconocimicn- 

to'. 

"Dentro de las consideraciones que pueden guiar 
al Pleno para promnciarse sobre el fondo de la de- 
manda, r csalta la aseveración del recurrente que !la 
redacción de carácter limitativo! que se contrac el 
artículo 15 de la Ley 25 de 1958, en cuanto a la ex- 
tinción de los partidos, ya sea por disolución volun- 
taria o por fusión con otros partidos, es 'contraria 
al texto y a la doctrina constitucionales! . 

"uy sugestiva, interesante y digna de estudio - 
. la tesis del distinguido apoderado del actor, pero 

sin incurrir en el yerro de negar que, consultado el 
espíritu de la Constitución, se pueden desestimar las 
limitaciones que sus principios básicos encierran, 
es obvio, que no debe interpretarse este postulado en 
el sentido de que se disponga algo contrario a la fun
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ción que 1c corresponde al legislador, por cuanto la 
misma Constitución (artículo 105) quiere que seca la 
Ley la que establezca '... los requisitos para la 
formación, reconocimiento jurídico y subsistencia de 
los partidos políticos. ..! 

"El precepto constitucional, tal como está con= 
cebido en su texto y de acuerdo con el espíritu «qe 
animó a los gestores de la reforma condtitucional in- 
dica que la regla general, en ambas situacionc s ope- 
ra en idéntico sentido, tanto para la subsistencia 
como para la extinción de los partidos políticos. Es 
un hecho cierto que los partidos políticos tienen vi- 
da y están sometidos a los principios biológicos que 

reglan la existencia de todos los demás seres dotados 
de vida; en los organismos políticos comienza con la 
elíptica que se abre con su constitución, se proyecta 
en su desenvolvimiento y se cierra con la inexistencia, 
Es por ello, que 'la norma constitucional infringida 
(sic) no se ocupa de la extinción de los partidos-o a- 
grupación políticas!. 

"El penúltimo inciso (primera parte) del artículo 
105 de la Carta, no determina la forma de extinción de 
los partidos políticos, como tampoco supedita su sub- 
sistencia a ninguna condición, de lo que se colige que 
si el inciso precitado consagra que es la Ley la Vana 
da a establecer los requisitos para la subsistencia da 
los partidos políticos, de la misma mancra, correspon- 
de a una norma de igual jerarquía fijar las formalida- 
des para su extinción, 

"Por otro lado, el hecho de que la norma parcial- 
mente impugnada establezca que los partidos existentes 
y legalmente reconocidos a la vigencia del Código Elec 

toral, 'sólo se extinguirán por disolución volunteria 
o por fusión con otros partidos', no quiere significar, 

en manera alguna, que dichas causales sean las únicas 
formas en que pueden estos extinguirse; es decir, que 
sólo con la prevalencia de estas formas voluntarias <s 

que puedan dejar de existir dichas agrupaciones. La 
misma Ley 25 de 195€ en su artículo (48), incluído on 
el capítulo que titula 'Extinción y disolución de parti 
dos!, establece que lquedarán extinguidos los partidos 
políticos que obtuviesen en una elección un total de vo 
tos inferior al de los adherentes exigidos para su re= 
conocimiento!., 

"Estimamos que una disposición legal que se limi- 
ta a prescribir el acataniento de un principio de la 
Constitución, no es ni pueda ser violatoria de la últi 
mas La violación está o puede estar en la e xistencia 
de disvosiciones legales opues tas a los mandatos de la 
Constitución o en pugna con ellos, pero de ninguna ma- 
nera en el encarecimiento de interpretaciones armónicas 
con el texto y con el pensamiento del Constituyente, 

"Rel acionadas con las ideas anteriores conccptua-
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mos que del contexto dela primera parte del penúlti- 
mo inciso del artículo 105 de la Constitución Nacional, 
se infiere que éste quiere que sea la Ley la ouc dear 
mino las condiciones de subsistencia de los partidos — 
políticos y lógicamente, la manera como deben cobinguir 
se; ya la Honorable Corte Suprema de Justicia, cn roi- 
terados pronunciamientos, ha expresado que 'cuando la 
Constitución hace en cualquier caso la reserva legal 
para determinada matoria, ésta sólo pucde ser reglamen 
tada por medio de una ley formal'. - 

"Por lo expuesto atrás, conceptúo que no hay lugar 
a la declaratoria impctrada", 

Como se ha cumplido la etapa procesal pasa al Pleno a dic- 
tar sentencia para.lo cual se adelantan las siguientes co nsidera 
ciones: ] 

El artículo 15 de la Ley 25 de 30 de enero de 1958 es. del 
tenor que sigue: : 

"Los partidos políticos existentes y legalmente 
reconocidos a la vigencia de esta Ley se rogirán pa- 
ra los efectos de su personalidad jurídica, por la 
ley vigente al momento de su fundación, y sólo se ex 
tinguirán por disolución voluntaria o por fusión con 
otros partidos", 

El penúltimo inciso del artículo 105 de la Consti tución qua 
se considera violado por la disposición legal preinserta dice asi: 

"La Ley establecerá entre los requisitos para la 
formación, reconocimiento jurídico y.subsistencia de 
los partidos políticos, el número de afiliados y el 
de votos válidos que deben reunir, No podrá subsis- 
tir ningún partido o agrupación política que obtuvis 
se en una elección un total de votos inferior al de los 
adherentes exigidos para su reconocimiento", 

En razón de su propósito, expone el recurrente, como argunen 
to de fuerza, que tal como aparece el artículo 15 de la Ley 25 de 
1958, después de haber sido declarada por sentencia de 9 de novien 
bre de 1962 la inconstitucionalidad de la última parte en que ori- 
ginalmente constaba que decía ",.. O cuando en una elección resul- 
ten los sufragios de sus adherentes en múmero inferior a la cifra 
que esta ley exige para la inscripción de los partidos"'y en parti 
cular la frase que contiene la expresada disposición "... y sólo 
se extinguirán por disolución voluntaria o por fusión con ptos 
partidos" reduce las formas de disolución de los partidos. polÍti- 
cos únicamente a la fusión con otros partidos o a la disolución vo 
luntaria, advirtiendo en ello contradicción con la parte final den 
pe múltimo inciso del artículo 105 de la Carta que contempla un 
modo más de extinción, cual es, que en una elección 'obiengan los 
partidos políticos "un total de votos inferior 'al de los adharen- 
tes exigidos para su reconocimiento",
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En otras palabras, -ol recurrente sostiene: que la infrac- 
ción de la norma constitucional ge produca cuando la ley limita 
a dos las formas de disolusión da loy partidos »31/ticcs, imo- 
rando la tercera que aquélla co ntsmpla. 

Por su parte el señor Procurador Auxiliuz de ia Nación pa 
ra mos trarse partidario de que no sa acceda u 4 dec aratoráa” 
de inconstitucionalidad solicitada, como sá puede ver de la trans 
cripción que se hace en líneas anteriores de su Tigts, cosídera 
que cuando la ley dice "sólo se extinguirán --Log portilos-- por 
disolución voluntaria o por fusión con otros cartidog! no indica 
que éstas sean las únicas formas on que pueden extinguir3o, porque 
la Ley 25 en su artículo 48 también contempla la posibilidad de 
que se extingan cuando no obtuviesren "en una ciccción un votal de 
votos inferior al de los adherentés exigidos para su reconocirien 
to!! y concluye que "Una disposición legal que se limita a prescri- 
bir el acatamiento de un principio de la Constitución, no es ni 
puede ser violatoria de ésta última. ] 

Planteada en estos términos la situación a dilucidar, se di 
rá que cuando la norma constitucional dispone que sea za ley la 
que establezca: "los requisitos para la formación, reconocimiento 

jurídico y subsistencia de 1os partidos políticos, cl múmero de a- 
filiados y el de votos válidos que deben reunir! la catá expresa- 
mente facultando para que sea ella la que reglamonte la materia. 
Es lo que se ha: dado en liamar la reserva legal, que se tipifica 
cua mo la propia Carta delega en la ley la faculiad roglamenta- 

ria. 

- Así, pues, si la ley por mandato de la propia Constitución 
reglamenta esa materia, no podría objetársele a aquólia que infrin 
ge a ésta al darls cumplimiento por la delegación de que fue objar 
to, á 

Empero, acontece que si bicn es cierto que el peruiltimo in- 
ciso del artículo 105 en su primera parte, faculta a lc loy pari 
que regule, entre otras provisiones, lo relativo a la subsisten- 
cia de los partidos políticos, a renglón seguido, en su Última par 
te restringe o limita esta faculiad cuando a manera de excepción — 
estipula que "No podrá subsistir ningún partido o agrupación poli- 
tica que obtuviese en una elección un total da votos iuferior a 
de los adherentes exigidos para su reconocimiento'!y luego. si la 
facultad que se le otorga a la 1 ey deviene por declinación de la 
Constitución, esta facultád no puede ir más allá del ánmbivo que la 
Carta le está confiriendo. Y en es te sentido, si la ley 0s tovle- 
ce que sólo se pueden extinguir los partidos por disolución volu”- 
taria o por fusión con otros partidos, se está desccaccisnio 12 o- 
tra forma de disolución q ue la propia Constitución tiarne stable: 
cida, consistente en que un partido politico ro pizdc subsisitr ci 
en una elección el mámero de votos válidos e su iso: 03 inferior al 
nánero de adherentes exiridos para su recencotidento, 

Cosa distinta sería si la Constitución corf.viora a la ley 
en forma irrestricta la potestad de proveer, porsue entonces sí 
se podría afirmar, como lo hace al señor Procuraco: wxciliar de 
la Nación, que no es propio que una disposición legal que se con 
trae a cumplir con el mandato constitucional pucoa ser violaveria
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de la Carta, Pero, como lo ue en verdad ocurre 6s que la norma 
de menor jerarquía ignora la limitación contenida en la de mayor. 
es evidente que la infracción se produce al ser ésta desconocida 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, Pleno, acuinio 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Lay, DECLARA que es inconstitucional la última parte del articulo 
15 de la Ley 25 de 30 de enero de 1958 que a la letra dice "... y 
sólo se extinguirán por disolución voluntaria o por fusión con o- 
tros partidos". 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Oficial y ar- 
chÍvese. 

(Fdo) Aníbal Pereira D. 
(fdo) Demetrio A. Porras. (fdo) César A, Quintero 2. 
paa J. M. Apguizola. fdo) Eduardo A. Chiari, 
fdo) Víctor A. de León Sa fdo) Mi A. Díaz E. 

(£do) Germán López. fdo) Luís Morales Herrera 

(fdo) Francisco Vásquez Gallardo, 
Secretario General. :


